
ｾ ｄｉａｒｉｏ＠ DE BARCELONA, 

Del lunes 19 de 

Santa Juliana virgen, y Santos Gervasio _y Protasio mártires. 
Lás Cuarenta Horas estan ea la i¡;-lesia del Hospital de San Lázaro: 

se reserva á las siete y media. 
Sale el Sol á las 4 h. 55 m. y se pone IÍ las 7 11. !!l.¡. m. 

Dias horas. Termómetro. · Barómetro. Vientos y Atmosfera . .. 

17 11 noche. 16 'rad. 9 2.8 P· 5 l. N. E .sereno. 
l8 6 mañana. 16 4 28 ,, 5 3 N; semicubierto. 
id. !i · tarde. 18 8 28 ' 3 3 S. · E. nubes. 

Mando militar. 
ServicirJ «e señores gefes .y oficiales. · · · 

Comandante el coronel D. Manuel Gonzalez. 
El teniente coronel D. Benito de Blasiel. 

,., Los eapitanes D. Onofre Noviola , D. Ramon Eremadells , D. Josef 
:hlaba , D. Josef Maria Sarfiel y D. Joaquín Carcer. 

Los tenientes D. Juan Negrini , D. Luis Nougarede , D. Jaime Su
hirana , D. Juan Ibor y D. Enrique Catalani. 

Los subtenientes D. Manuel Jorge , D. Josef Puixhentós , D. Get·Ó· 
nim.o Garolera , D. Francisco Molina ; D. Jaime Gran y l). Joaquia 
Martinena. · El Mayor de la plaza= Ventura Mena. 

----.---·--------------·---
ESPAÑA. 

ｍ｡､ｲｾ､＠ 8 de junio. 
llEUNlONES l'A'l'.IU6TICAS. 

ａｲｴ￭ｾｵｬｯ＠ comunicado. 

Señores ･､ｩｾｲ･ｳＺ＠ al mismo tiempo que ｮｾｾ＠ ｾＺｴ＠ mmrlacido sobre n_la
ｬｬ｟･ｲｾ＠ el hall\lr citados por dos veces en su pen00.1m Umversal, los prm• 
ClplOs del sabio Benthan, aunque con·referencia á otros periódims de las 
f¡rovincias ; tambien nae ha sido sensible el ver que los autores de ｡ｱｵ･ｾ＠
los artículos deducen de ellos consecuencias contradictorias. El de Barcelona · 
･ｲ･ｾ＠ ver en aquel autor inestimable, los principios en que apoya la ne

ｾ ｾＧＮＯＵＱ､｡､＠ de proscribir las societlades patrioi:icas; mientras que el ele Córdoba ' 
- un a ､ｾｮ＠ ｾｯｳ＠ mismos principios la utilidad ele las mismas asoGiaciones. Esta 
ｾ､ｴｲ｡＠ 1}Clon ｾｵｰｯｮ･＠ , ó mala. lógica en los que le han leido , ó ｭｮｴｲ｡ｲｩ･ｾ＠ · 

a .en ｾ＠ prmcipios de Benthan. Pero yo que me }1e · ocupado diez aüos 
eu mTesb,al' los verdaderos principios de este inventor ' de ia ciencia sQoo 



'1496 -· - . . - ｾ＠ .. 
óal, que los he Jesenvueito y ｾｴＧｬｦｲｯｮｴ｡｣ｬｯ＠ entre sx, y en lo que mejót 
se ha escrito en moral, y' en politica , y que los tengo colocadQs en ･ｾ＠
órdttn .. eientifico que él quiso , y no tuvo t1etiipo de 'da,rles , aseguro a 
vmdii. que· ni es efecto de la contrariedad de sus princi1)ios ·, ' si falta de· 
lógica eu los autores de aquellos articuJos. Este efect0 , que no será estraño 
que se Tepita muchas. veces con mengua del autor que va á dar á la moral 
y á la cie11.cia social mas. luz y mas órden que cu:mtos le 'lliin ｰｲ･｣･､ｩ､ｾＬＮ＠

es hijo únicamente de la indijesta coleccion · que se hizo_ de sus manuscrx· 
tos , y qne publicados en frances , corren entre nosotros , ｾｲ･｣［ｩ｡､ｯｳ＠ por 
los uuos , deuigra<Jos po1' los otros , y no sé si 1ieu ｣ｯｭｰｲｾｮ､ ｩ ､ｯｳ＠ por al
guuos. Semejarite: falla en unas obras ele tanto mr.:rito, como yo 1ne ｰ･ｲｾ＠
,suadi que ｴ･ｾｬｩ｡ｮＬ＠ las ｾ･＠ Benthan , me exci\o ·á ｅＧＮｾｬｵ､ｩ｡ｲｬＷｳ＠ con tal ｡ｬｬｩｾＱｲｯＬ＠
que ya conocm a ｾｬ･､ｬｬｬｯＬ＠ como se suele dec1r , lo que es ＮＧｾＱＱ＠ éHas del-hutor 
original, y lo que es del editor. Y asegm;o á v1h:cls.( que ' tanto' cülhd valen 
las 'su:blimes ,teorias del jurisconsulto· ingles, (Mo ｴｾｮｴｯ＠ son de · ､･ｾｰｲ･｣ｩ｡ﾭ
'hles las ediciones en que á cada paso los envuelve y contraría el edito-r 
frances. Mr. Dumout , á quien el autor original /franqueó sus mauuscritos, 
cuyo catálogo áJ;J.uncia en su prólog9, no sé si merecerá en lo veuidéro 
mas execraciOnes ·del género humano por haber ocultado á laJ,uz, pl.lhlica 
hasta al10ra , y acaso para ｾｩ･ｭｰｲ･ ﾷ Ｌ＠ uuos origi».ales' de tar¡.to valor, ¡::<mlO· 

1 

'}e debera de bendiciones por haber salvado SUS bosquejos, ·a-UJ'iji{Ue 11,1ez.. 
ｾｬ｡､ｯｳ＠ y confundidos entre Jos rasgos .de su imagiuacion ex a] tada , y los 
principios, de su ciencia superficial. Esta confusion es tal , señores editores, 
y la juzgo tan peligrosa en esta crisis , que me he óreido obligado á fuer 
de buen patriota á denunciaFla al- público por su acreditado periódi<_:o, y 
las graves. ｣ｯｮｳ･｣ｵｾｵ｣ｩ｡ｳ＠ c1ue pudiera producir en las-mas Cl1Íticas · cireuns-

, ｴ｡ｮ｣ｩｾｳ＠ de nuestra,. vida: pol:ltica ' me obligan igual!nen te á anunciar por 
al mxsmo conducto que los 'restos. conservados del mmortal Bentltan, van 
.á salir iume(hatamente al públieo en español , libres ya de las adiCione¡-. 
impertinentes y contradictorias del editor fra-nces, y ordenados eonform.e· 
al nuevo sistema · del autor original. Y para que su · nuen luz pueda en• 
trar en el santuario- de nuestras Córles, desde su instalacion. con los d.emas 

. rayos luminosos que penetrarán de todas partes, y las que lJeVanln á él 
los sabios Diputados , ele quienes esperamos nuestra salud :pueden vmds. 
｡ｾ･ｧｵｲ｡ｴﾷ＠ que. ｰｾｲ｡＠ el dia Ｑｾ Ｐ＠ de julio estará ya impreso, y circu1ará el 
､Ｎｉｳ｣ｵｾﾷｳｯ＠ ｰｾ ﾷ ･ｬｭｵｵ｡ｲＬ＠ , en que el editor espa'9-ol hace un bosquejo de la. 
ｾＱ･ｮ｣Ｑ｡＠ soc1al, ｲｾＧｭｯｶ｡､｡＠ por Ben than , d-e_los . seguros principios en que la
funda, de los ｾｮｳｴｲｵｭ･ｴ［ｴｯｳ＠ lógicos de que· se ·valió .para ､･ｳ･ｮｶｯｾｹ･ｲｬ｡Ｌ＠
ｾｴ･ｬ＠ grado de- certtdurnbre a: ctue la-ha elevado y del órden en q.i.le Ja concibió. 
'Y eu qúe ahora: se· publiea. · ' · 

Pero ya que ha dado motivo á este anuncio el' asunto de l'as ｲ･ｵｮｩｯｾ＠

l'leS O sociedades patriÓticas , y que eS UllO de ]os' que ocupan hoy la 
ｾｴ･ｮ｣ｩｯｮ＠ ; copiaré á' vruds. los sentimieutos de Bentl1an sobre este objeto, 
desnudos de las fLores, antitesis y algaravias del ed.itr€m .fr;nkes. Entre las 
prec-auciones generales contra los abuso¡,;. de- l'a autorida<l ·, colod Benthan 
el d.eteeho el_ e ?sociacion . ó for;xnacio_n de ｳｯ･ｩｾ､ｾ､Ｎｾｳ Ｎ＠ ﾷ ﾡｪ｡Ｚｴ､ｾｩｾ｡ｳ＠ pal'a espli
ｾ＠ sus sent11mentos . so:IDi'e · las meihtlas publ.,cas: ' del ｧｯｬｾｬＧ･ｮＺｷ ｟ Ｌ＠ ·del eual 
dice: (( Entre 'los derechos que Ullfl nacion deber in. reservarse cnandb 

1
iiJSl.. 

tit.uyese su. ｧｯ｢ｩ･ｾｮｯ Ｎ Ｌ＠ este es lttu p1·incipal que forma la base. de tod05; 



los ot . ｾ＠ IZ'· b .. . • . . .1· L 1 , ' . LÍ97 10., . ..:nn ｾｒＱ＠ argo es cas1 mull nom rar es 11qm e3presamente; porque 
los •pueblas .. <pie-- loe poseen' , p'0e\\ 'necesidA'd tienen de que se 1cs ｮｾ｣ｯｭｩ･ｮﾭ
d,én ;;y, .lus que n9 do ·tienenr, , ·:.:Ud',; pueden: ni aun formar la &>peranza de 
ｃｏｉｉｻＮｬｦｴＭｾｕｬ＠ de. . (' • . , · ' r . 

•' A pritnera vista este derechó de asociacion ¡:odrá parecer ｩｭｷＧｭｰ｡ｴｩＧ｢ｾ･＠
()()? el gobierno; y yo confieso qua · declararle cm'no .ün medio· de repri-· 
1u1rle, seria absurdo y · contradictorie : ·pero su naturaleza es muy dife
ｲ｣ｮｾＬ＠ rporque la considero· com(,) uno de los mas poderosos medios de pre
veu¡r la .;insurrRhCÍOn en lugar de producirla. Las ' iusurrecciones son l< s 
esfuerzos de l0s 'gobernados , á .quienes· no se · permite · es1->liear sus senL• 

Ｎ ｬｬｬｩ･ｮｴｯｾ＠ cual'tdo en las convulsiones de 'su ､Ｈｩｬ｢ｩｬｩ､Ｚ｡｣ｾ＠ encuen.tran las ｦｵ･ｲｾｳ＠
que les da el aeuo y las ｬｈｾ｡ｳ＠ que le ·submiuistra la ､･ｳ･ｳｰｾｲ｡ ｣ ｩｯｮＮ＠ Pero 
los proyectos que son opuestos al sentimiento general de la naéion. uo pu.e" 
den ·meno¡¡ de sucumbir , porque sémejantes proyectos no se pueden apo
:tar ea., la ., fuerza pública: por el contrario, los ·qu.e .tieuen el pueblo ¡Í su 
ｾｶｯｲＬ＠ los , que esperan triunfar por la opinion comun ¿ qué nece-.;idad 
tienen de usar de la fuerza ni de, la violencia ? ¿por qué se e11pondrian á. 
:un pelig-ro manifiesto sin utilidad ? Yo pues me persuado que los hombres 
que pueden asociarse libremente , y que lo hacen bajo la proteccion de hs 
leyes jamas recurrirán á' 1a insurreocion , excepto· en aquellos casos raros 
y des.g:aciados en que la rebelion se ha hecho necesat·ia; ó en ili.ma juzgo 
que h1cn se ｰ･ｲｭｩｴ｡ｾｴ＠ las asociaciones , ó bien se prohiban , ｬ｡ｾｴ＠ rebeliones 
jamas se verificarán em otros casos. Las reuniones que se formaron publi· 
<:amente en Irlanda en 1780, lejós ' de prcducir mal alguno ;contribuye' 
l'On á conservar la tranquilidad y seguridad del lJais , aunque aquel país,. 
n1-edio salvage entonces -, se ba1l1¡1.ba dividido por todas las causas posibles de 
<Jís4!nsion y de guerra civil. Sin embargo conozco tambi¡m que no se pue
den permitir reimio'ttes ií. los esclnvos de los estados deipÓticos , porque la 
inj\l.lSticia • .con que se les trata ｣ｬｾ｢･＠ hacerlo temer todo de su. ópresion y 
l:esentiroiento. Creo asimismo. que hay un: grado de igrwrancia .qne batia 
eStas reuniones peligtosas ; pero lo que prueba esto uni:camente es que la 
lgn()ra.ncia es un gran mal: de .uínguna manera que las sociedades ｰ｡ｴｲｩｾ＠
ｴ･｣ｾｳ＠ ｾＱ＿＠ ｳｾ｡ｮ＠ un gra.n ｾｩ･ｮ Ｎ＠ P9r otra J>':irte esta ｾｮ･､ｩ､｡＠ P?ede ·servir hasta 
de anhdo'lo C'(mtra sus malos efeclo'S ;; porque a proporc10n que la ｳｯ｣ｩ･ｾ＠
dad· dvil; se ｾｮ･ｪｯｲ｡＠ , estando constituida con segnddad , tcidas. sus bases se 
discuten , el ·pnblico se . i1 ustra, 'eL gohi·erho dispone de todos los medios de 
lmblicar 1.6s . hechos, y ele disipar los errores. La ' seguridad y ' la ｩｮｳｴｲｵｾ＠
cion se auxi)ian mutuanletlte, porque la ·seguridad personal facilita el pro
s:reso de las luces, Y. el pTogreso de·· ﾷｾ｡ｳ＠ ·lates reprime los impulsos de 1& 
J.ihertatL ilegal. ·Con todo 'dire que hll.sta en los estados que han establecid6 
este derecho pueden ocurrir circunstancias ' en ｱｩｈＧｾ＠ seM ' bueno no ｳｵｳｾ＠

}Jetldt'll'lc·¡ eñte'raJuehte; pe'rts si el ｡ｲｲ･ｧｬ｡ｾﾷ＠ ,su ejetcicie.tEl parlarnentG ｢ｲｩｾ＠
tánico rostringi6 el derecho ele a:sociane en la uli.ima guerra 'prohibiendo las 
:reuniones que ·no tuviesen por firt un objeto· politice, y cslo despues ele 
｟ ｨ｡ｾ･ｬＧｬｯ＠ ｡ｮｾｮ｣ｩ｡､ｯ＠ ｰｈ｢ｬｩ｣｡ｮｷｮｾ･＠ ·Y bajo la a.U!lóridad 'del . rnagistrádo, .que 
tema; al -mi&rno tieri:tpól el pt1der •dre d.is0lvedáS' : ｲ･ｳｬｲｩｾｩｯ ｮ ･ｳ ﾷ＠ que · se ｶ･ｲｩｦｩｾ＠
t>abau: en Ａｾ＠ misma época en' 'qucl se cotnrocaha á lus· ciudadanos ;Í 'formar 
euerpos 'mtht.ares para la defensa del : é$tado, y en el•.que gobiemo :munciaba 
ta mas noble Y: mas entera co1Ífia11za en' el •espirit" géneral de la nacion. Luego 

' 
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cesaron aquellas causas , las sociedades patrióticas se ｱｵ･ｾｲｏｬＮｬ＠ en el 
mismo estado , y sujetas á ,1\l.s mismas pr:acticas como si la ley restrictiva sub
sistiera aun , porque un pueblo segu1'0 de ｾ｡ｳ＠ derechos goza . siempre de 
ellos con medida y tranquilidad.'', . . 

En otro pr¡;!cioso hátado de la injluencüz ile les tiempos , y de los luga.· 
res en matuia de . ltgislacion ·, ､ｩｾ･＠ tambien: <<Otra parte de láley que 
está muy enlazada con la prirr¡.eríl (el cuerpo legislativo), y que IJ;l.Crece 
tambien mnchos ･ｬｯｧｩｯｾ＠ J?Or sus fundad(i)s ｰｲｩｮＮ･ｩｰｾｯｳＬ＠ es !a orgauizacion de 
los tribunales , la . publicidad. del procesf) , el ｊｕｬ Ｇ ｾ ｬｏ＠ por JUrados e u las ca ｵｾ＠
sas políticas , la libertad de la imprenta, el ,,habeas corpus, el derecho de aso
ciaciuu y de pí!licion' y a}g'unas otras ,leyes ' que son la egida de la seguridad 
ptí.blica y persopal." . . . . . . , 

Aphqueuse estas observacwnes a nuestras C1rcunsumc1as, y se hallara 
fJUe poniéndose las sociedades patrióticas bajo la vigilancia de las leyes y 
de. ｾｯｳ＠ Gefes ｰｾｬｩｴｩ｣ｯｳ＠ ,, concedicnuose á est;as ｾｵｴｯｲｩ､｡､･ｳ＠ la ｾ｡｣ｵｬｾ｡､＠ de per· 
müu· las reumones que se propongan objetos de beneficencia, o que ilus
tren al alto gobierno , ó al de su ｰｾﾷｯｶｪｮ｣ｩ｡Ｌ＠ Ó al pueblo en general que 
siem.:r,re deberán publicarse, y .la. fac?l.tad. ｾ･＠ disolverlas cuando se opon4 
gau a sus fines , o al tlecoro pubhcQ o md1V1dual , parece que no debe per4 
der la nacion española un derecho _.de que ya ha principiado á hacer uso, 
que es propio de los g(i!;>iernos con¡¡tituidos legalmente, y que, con:¡.o di· 
ce Benthan , es la base de todos los demas. Asi que la ·ignorancia ó ilus· 
tracioí.1 del pueblo es la que dictará. á las Córtes el proyecto de . ley que 

• rebaj'e ó estienda .el ejercicio ele e.ste derecho de asociacion y petieion taa 
digno de una sab1a ｦｯｲｭｾ Ｎ Ｌ＠ de q.oh1erno. ::::::: T, N. 

Idem 9· 
AllTICVLO D:S: OFICIO. 

Circular del mini#erio de Hacienda. 

La instrucéion y método en la ､ｩｲ Ｎ ｾ｣｣ｩｯｮ＠ -de los negocios dan el testimoJ 
nio mas seguro y recomendable de la suficieacia de )os que los .preparaR. 
Claridad, solidez y ･ｸ｡ｾｴｩｴｵ､＠ son los caractéres necesarios · que deben ad· 
vertirse en la corr6spondencia, ｾｮｳｵｬｴ｡ｳ＠ y cualesquiera. producciones que 
･ｬｾｶ･ｮ＠ los intendentes al Ministerio. 

})ara facilitar en obse'quio del acierto del servicio e1 despacho de lo.s 
asuntos de la Secretaria de mi cargo , se ha servido .el .Rey api·obar el 
adjunto reglamento que los di vide .en dos se.eciones , una ·de recaudacion y 
otra de distrihucion ; Ｎ ｣ｾ｡ｳｩｦｩ｣￡ｮ､ｯｳ･＠ la primera en sqbdivision de ｩｭｰｵ･ｳｾ＠
tos directos y en la de mdirectos. ' · 

El objeto de la recaudacion lo forman cuantos ramos productivos per.;; 
tenezcan á la ｈ｡｣ｩ･ｮｾ｡＠ ｉ＿ｵ｢ｬｾ｣｡Ｌ＠ asi como los gastos 'ó cargos del tesoro de .. 
terminan el de la dJstnbuc1on. · , 

Esta clasificacion, que. dará ｬｯｾ＠ útiles resu..ltad0s ·de asegurar l-..t mas 
pronta expedicion: y el acierto de las resoluciones, exige que todas las 
ofi6inas donde se preparan lQs asuntos' observen las cualidades ya referidas; 
de modo que el ' apartarse del ﾷ ｾ ｧｩｲｯ＠ , método y adecuado estilo , influiria 
en :qn concepto muy desventaJOSO de las luces, y espedicion de los gefes, 
porque deben mirarse aquellas prendas como inseparal>les ｣ｯｭｰ｡ｾ･ｲ｡ｳ＠ de 
la per.icia, precision y ･ｸｾ｣ｴｩｴｵ､＠ q'\le . han de ｲ･ｳｰｬ｡ｵ｣ｬ ｾ ｣･ｲ＠ imllspensabie: 
ｾ･ｮｴ･＠ en ｾ＠ versacion de l® asuntos ＼ｸｭｴｲ｡ｩ､ｾ＠ con t.Uen.to y ｣ｯｵｯ｣ｩｭｩ･ｬｬｾ＠
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tos. · Ellas ' ·po ｾｰｵ･､･ｮ Ｎ＠ aispensarse á los erñpleádos superiores , y entra co.; 
mo uno. de los primeros deberes para su reputacion decorosa el clesar-. 
raigar todo resabio y. ahe de confusion : é incultura ｾｮ＠ los trabajos de 
las oficinas de su cargo. . ' 

S. M. , que ha estimado convenientes esta.s medidas para asegtJ.rar el 
mejor método en la direccion de la correspondencia , se ha servido , man
dar que V. las observe con la mayor e..-xacti,tud, para lo cual. se ccüirá 
igualmente á los ｡､ｪｭｾｴｯｳ＠ mod·elos ; y todo expediente , consulta ó · ex
posicion contendrá ·al . mair.gen el reextracto de lo principal ｳｯ｢ｾ［･＠ las 
materias en •que se versen. De Real orden lo comunico á. V. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de mayo de 
1820. = Josef Ganga Argiielles . . 
Distribuc\on de los negociadoa de la misma secretaría del Despacho de Ha

- cienda de la Península. 

SECCION DE IJ.ECAUD.1CION. 

$UBDIVISION l. a Contribucion ge1,1eral. =Contaduría de Valores. =: Di1 
reccion de Hacienda pública. . · 

2.a Reritas eclesiásticas.= Amortizacion. 
5.a Rentas generales y comeFcl'o. 
4.a Estancadas y siete Rentillas.= Resguardos. , 
ｾＮ｡＠ ;I>euas ｾ･＠ .Cámara.= ｄ･ｰ＿ｳｩｴｾｳＮ＠ =Donativos.= ｾｲ｢ｩｴ､ｱｳＮ＠ :- Casas de 

MOLwda.= Valunxento. = · Incorporac108.es. =Represabas.= Remteg¡:os. = 
Casa de ａｉＡ＿ｳ･ｮｾｯＮ＠ . . , . , . . 
• 6.a Crcdllo pubhco. ｾ＠ Lanzes. = EmprestJtos.::: Lo tenas. =Encomiendas. 

7.3 Intendencias. =Contadurías .. = Administraciones.= Fábricas.= ｆｩｮｾ＠
cas de la uacion. 

SECCION DE DISTRIBUCION. . 

SUBDIVISION 1 .• 3 Tesorería genetal. = Contaduría de Distribucion. ］ｃｯｮｾ＠
taduría Mayor. = Tesorerias de Provincia. · 
.. 2.3 ·consignaciones de Ministerios. = Suministros. 

5.a. Montes Pios. =Casa 1\eal. =Regalos. 
4-.a Oficios de otras Secretru:ías. = Registro.= Limosnas. = Pensiones. 

( Uiliv. Obs. ) · 
ｾ＠ ＭＭＮＭＭｾ＠ . .......__....-----::---------

NOTICIAS PARTICULARES DE BAI\CELON A. 
-.. ｾＡ＠

Proyecto de hermoseo para la plai.a de la Crmstitucion. 

La plaza de la Constitucion en Barcelona no corresponde al magnífico 
ｴｾｴｵｬｯ＠ que. goza. Es ｰ･ｱｾ･｡＠ é irregular. Deberia hacerse mayor, y ree
bfit.ár cas1 enteramente su figura. Al efecto parece hay un plan form ado 
'J:Xe no .he ｶＬｩｳｴｾ＠ ni. sé qúien lo tenga. Yo por mi _parte le,> he ｣ｯｮ｣ｾ＠
Indo en estos termmos. 

Prolónguese una linea desde la fachada JWincipal de la casa Lonja , y 
empiece desde dicha linea el ascenso á la rnurallíl, cuya rampa 11egará en
tonees hasta frente del balcon de enmeclip del lado derecho del citado 
･｣ｬｩｦｩ ｾ ｩｯＮ＠ ﾷｾ＠ ¡ 10i. :J r • J • 

1' Ormese detras de la ｡ｾｱ｡ｮ｡＠ '!na- ｣｡ｾｬ･＠ !<'ln ancha <'01?10 la de San 
Ramo u ' . ｳｵｾ Ｌ ｭｧｾｭｯｳ＠ , y .vendase a ｰ｡ｲｬｾｑｵｾ｡Ｍｲ･ｳ＠ _para casas , el ｾ ･ ｲｲ･ｮｯ＠
sue SOPle liasta. la lmea de la puerta pnnclpal del fuel'te de lllCQlO ､ｩｾ＠



ｩｾｏ＠ , 
Quítese ele Ｍ･ｮｭ･ｾＱｩｯ＠ todo' '.fll ..actual mezquino edificio de Jas pttertas 

de 1nar con sus bocl1t1mosas car.y.atides ,r. y demas .signos de domi.n_¡¡,s:ion. ., 
que hay en ell{\ ,- . y ＨｘＩｬＧｉｓｴｲｪ｡ｳｾ＠ unh nue>.ra ｰｵｾｲＮｩ｡＠ á: semejanza de fa Üe. 
Alcalá de Madrid , con cm tro arcl'is ｾ Ｇ ､ｯｳ＠ para· la. . ｾｮｴｒ｡｣ｬＮ［ｹ＠ ､ｾ＠ caJ:Tuagest .. 
y dos con ambos fines yarn la gertW dé •<Í pié k ＩｾＭＭ <'Orno !Ill.C 'insinuó un com· ' 

·# paitero hablando de este asunto ｾ＠ ｲｰｵ､ｩ･ｶｾＮ＠ OQ.ri:S\ruirile eu •el centro un 
c¡ninto. arco mas elevado, dentro del . cual. se. situase el ｭｯｮｵｭｾｮｴｯ＠ de 
honor dirigido á' la ｭ･ ｮｬＧｬｪｈ ｾｩ｡＠ de}, n,talof5rud.o ciudada11b .Lacy.:. . 

Esta puerta triunfal ( ￜｩｾｬｬｭｯｳﾷ＠ asj) quelL4nto suc1.H.\;· en el procesó del 
]u-í r.oe difunto ' clebia aJ¿tlea¡•so con h .atlÓra de las casas que nuevamente se 
detalla' en la callé -detra's J.c la. adtl.anaJtque p'udie:t,fl. entoúces ' llamarse ｣｡ｾ＠
lle de Lacy Ctl justa gratitud , y memoria de los esfuerzos de aquel 
General. ' , , . 

Con el p1:oducto qne se sa(íue del terreno vendido á particulares pa• 
J'a casas , reunid:o á ｾｯ＠ reoatl'dado pau el monumento ele Lacy, habría 
hl vez lo "suficiettte -pa1·a di0ha o,l-mtJ; y; Emtooces l0{j:i'<thímos de· un ·gol· 
pe cumplir con nuestro reconocimienlo á un ､･ｦ･ｮｳＰＱ ｾ＠ ele la libertad, yr 
dar á nuestra capital su ID"'-S grandioso hetmoseo; restando solo el mar• 
tillo , ó flanco de muralla que se ﾷ ｮ･｣･ｳｩｬｾｲｩ｡＠ construir paralelo al CQstado 
de la aduana , para que ·entre a1;1bos lii.dos formen, , la- direccion 'á la 
puerta. ' ' · : · í : • . · • · ., : • 

Bajp de este ｭ｡ｲｴｩｬｬｯｾ ﾷ＠ <Jlite CUánto mas alras. se. le;vante ｭ｡ｾ＠ beheficio. 
puede rendir ｾ＠ JlOdia formarse el edifieio necesario para cuer;po de ｧｵ｡ｲｾﾭ

dia , registro &c. y si no hubiese bastante , tomar al otro lado lo i1e-
• 1 . 

cesano. " 
Si este flanco ó martillo se formase mucho mas .a tras podía . .entonces 

quedar es2acio suficiente para fonual\lut\. cuarto ·.edificio . que. hici'ese ｪｵｾ＠
go cotl ]a adúlma , palaciCl ' Y·· lot¡Ja.:; poro ｾｳｴ｡＠ ob1'a nos· ponia.neuc•¡,nue
vos y granrlJsimos g;•stos, y cr6Ó Lque •-osta;; IHJisma idea podi!l-· rcolllciliar-· 
se sacando ele élla utilidad. Tómese ·én ｨｵ･Ｑｾ＠ ', hora todo el espádio sufi
ciente en dicho punto, ya qu.e ｬｬｾ＠ .sohra playa, y ·vendase_ su ｴ･ｲｲ･ｾ＠

no á -particulares para casas, con h condicion de ｱｵｾ ﾷ ･ｕｴｯ､ｯ＠ de . la i:qan• 
zal!la ; 1'• ú isla que alli se edifique l1a de estar . arreglado exteriormente 
al diseño qnc se fije, y este sea figurando la fachada --de - un gran-
dioso edificio ｱｾ･＠ juegue con los Ｆｲｨ｡ｳＮＧ ｾＧｴ＠ ·, _._.._ __ ._,.i\Jf,L 

La calle de Lacy ､ｾｌ･ｲｩ｡＠ prolongarse hasta el lavadero desde la ｮｵ･ｾ＠
va puerta del mar. r - '\ • '-

S0bre estas bases puedéJ formarse el plano y cákulo necesario -1)0r 
ｦ｡｣ｵｬｾ＼ｴｴｩｶｯｳＬ＠ á quienes ' c0'i:'rdpo-ncle .. eutenclcrlo; 'Yí se¡ Yeni su mas ó me· 
nos pnsi bilídad '; y ' 1COH · ](.>!S· d&tós q1t1€ ¡:esul1:en puede ilustrarse esta idea, 
que solo 'se :anúnda a-<!fúi 'le6IJ'tÓ' ｵｮ｡Ｌ ｾ ｮＧｊＮｊＧ￡＠ •módon. sohie ti• asnntó \lf.á ｦｩｾ＠
de suscitnr sobre él la ｾｯｮｶ･ｲｳ｡｣ｩｯｮ＠ de los intehg(m!c;s, ｾＭ ｹ＠ mover .ei 
ｾｳｰｩｲｩｴｵ＠ de l?s que ,se in!'eresan, }?Or el esplendor ､ｾ＠ ｂ｡ｲ｣･ｬｾｮ｡Ｎ＠ , 
- ｎｩｮｾｵＮｮ＠ tiempo mas a ;proposlto para obras pubh<'as, que cuando •eh 
h'abajo falta á los ｭ･ｮｍ｢ｾｾ［･ｳ＠ ｾｈｾＢＧ［｜ｉ＠ pt:ve.blo1 ｾｩｾ､ｵｳｨｩｯｳｯ ﾷ＠ ｾｮ＠ que ｨｾ［ｲＭ Ｇ ｯｰ･ＭＮ＠
!:arios de tpdas clases, y SI con caraete1' y declSlon se, ｺ｡ｮﾡ｡ｾ Ｍ las d1iieulta"' 
des que p'ueclen ｢｣ｭｾｲ￭ｲ＠ ･ｲｩＱ Ｑ ＴＺＱ［Ｑｾ＠ s€) ｾｴＱ､｡ＢＺ ﾷ ｾｱ￼･ｬ＠ ｾｲｾ･ｮｯ＠ •que ahoro ·de- na-
cla sirve, su ｰｲｯｾｵ｣ｴｯ＠ solo ·:en aqnel srt1b ｢￡ｳｴｦＡｲｾ＠ · ーｲｯｾ｢ｬ･ｲｩｬ･ｮｴ･＠ para· 
L. egecuciou , 6 ｽｾ＠ lo menos pam mucha parte -de ella 1 y . €Uaudo e:itU'!' 



lbOI 
Mesemos én el caso y fultáse , ｡ｾＮｧｵｮ＠ ､ｩｮ･ＭｲｯｾＬ＠ _ fnuche> seda qúe no ha..; 
lláseni.os arbitrios para cubrir todo su coste. . N . 

. .' El caso está el'!. nombr.ai· paea ello una 'comision de ｨｯｭ｢ｲｾｳ＠ inte
hgen tes , de · ｢ｵｾｮ＠ gusto , acti \'Os y d.e probidad que lo lleven á efecto 
con todo zelo é irlterés 'bajo .la presidencia de la autoridad q,ue se dipute. 

. Estos comisionados cort la·· autorizacion correspondiente ｾ＠ deben hacer 
Ｑｾ＠ tasaoion•r y venta, del ' terreno ' para la,sí casas , ｦｯｲｭ｡ｾ＠ los ' plan_os y 
calcu]o8 necesal'ios , .correr•cctn el todo de 1a obra, nombrando entre ellos
·mismos ·un· tesorero j ￩ｯｵＺｾ｡､ｯｲ＠ , por. supuest@ siri súeld'oo , patriqtira. 

. y espartanamente, y ､･ｾｰｵ･ｳ＠ ·de concluido , "rendir al presidente las · 
ｾ ｣ｵ･ｮｴ｡ｳ＠ documentadas, y' dar por medio d:e la imprenta un público ma1 

ｾ ｮｩｦｩ･ｳｴｯ＠ de los fondos reuuidos é ·inversion ql1e hayan tenido .. 
· ¡Cual't herm®saJ ¡ Guau brilbrtte quedaría en ton ces. · la. etlteada en 
:Barcelona desde la niarina. Ａｾ＠ ·¡Que idea ··. no , form.aria , de esta ciudad ｴｯｾ＠

do vi"gero al introducirse > en ella' ｰｾｔ＠ 1a ·memoria de Lacy , y plaza 
.de · la C<:ui..stitucion !!! ¡Y que testimül'lio tron indeleble quedaria á las ｧ･ｾ＠
·neracioues. futuras dé la época tle la. libertad!!!! . 

Verdaderamente este espolazo me parece propio de l0s tiempos · ac
tuales , y asi ·ruega á V d. señor editor se sirv¡t _ it1scrtado en su ｰ￩ｲｩ｣ｩ､ｩｾ＠

-co , ｟ｶｾｬ Ｑ ｧ｡ Ｌ＠ por lo que valiere , ｃｇｾｬ＠ ·tal que etro. sa-lga y. &iga mas ; su 
｡Ｎｦ｣｣ｴｬｳｾｭ｡Ｎ＠ =El. Espolin. , 1 , " 

---·---·-- .. •· ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ \ "'t 

'V• EDICTO • 
. El ;A ynn tamien to Constitucional ｾ･＠ esta ciudad , deS'eoso eñ2azmen ... 

te de que teuga puntual cumplimiertto ' Ja resolu.eion tomadq. por 1a Jun; 
ta snp@rror ,de Saniua:d de la ' PTov.incia para· ｰ Ｑ［ ･ｳ ･ ｲｾ ﾷ ｡ｲｬ｡＠ de la ･ｴＱｦ ･ ｲｭ･ ｾ＠

·dad ·que. Ｇ ｳｾ＠ ,ha ｭ｡ｮｩｦ･ｳｾ￡､ｯ＠ · ･ｾＱ＠ ;)a .PaJ:rte me11id.ii:mall de MaUorca _, ha 
acordad.o; -, y los. Akaldes ConstltucwnaJ.es Ordenan y Mndan :· 

1.0 Todo vecino ó residente ｾｊ ｃ＠ esta ｣ｩｮ､ｾ､＠ , ｾｩｮ＠ ､ｩｳｴｩｵ｣ｩｯｾ Ｌ Ｌ Ｎ＠ al salir 
por las puertas de ella , debera lleval' · consJgo cedNla de san1dad. ' 

II.0 Esta cédula vaJdrá por eL térmhlo de quitJCC' d1as ' bajo la con-· \ 
.dicion de eCfllC al 1saJ.ir pÓr las puertas rlel;Jerá ser 'Vi'1!ada ｰｯｾ＠ los comi
t'si,onaélos. que',rhaya! ｡ｾ＠ r intentó ;:· los . cuales notarán. en ella· el dia en que 
-salé la perst>na _pñ.ra · que no se le poÍ1ga impeclin'lerito: á su . entrada , si 
la veqfica ··en· el f.mismo ·dia , pues si ｾ･ｲｮｯ｣ｴ￡Ｇｲ｡＠ fuera , deberá lle1 ' 

Var pasapo,rte y boleta. ､ｾｬ＠ -pueblo: donde 1i'u.biere domuu.o , ｾ［ｯｭｯ＠ ·está 
ｬｮ｡ｮ､｡Ｚｾｯ＠ .-ror la ｓｵｾ･ｮ ｟ ｯｲＱ､ｾ､ｾ＠ . , .. : ｾ＠ L· 

· ｉｕＬ ＮＧ［ ｃｖｉ･ｮ･ｮ Ｎ ｣ｯｭＮｲ＾ｬｾ･ｬｩ･ｮ ｴｩ ｨ､ｯｳ ﾷ＠ -en este edJCto Ｎ ｬｯｾ＠ Ｎｶ･ｾｭｯｳ＠ de, l0s· subur
ﾷ ｨｾｯｳ＠ -Y 'tel'titorio : de' ･ｳｴｾ＠ ｣ＮｩＺｭ ｾ ｬ｡､＠ ｾ＠ á: los. cuales. se Hbmrá la. cédula de sa
ludad , eh ｾｕ｡ｴｴｴｯ＠ ｰｲ･ｳ･ｈｾＧ･ｮ＠ eerlitic<J.cion del Alcalde de;,ba'rtio respeati

, vo , qn.e exfH<es'e ser et individuo vetdaderam.eute v.ecino y ｨ｡Ｚ｢ｩｴ｡ｮｴｾ＠ en 
el "tenitorio. • · . l , : . . 
1.. IV. ' ｅｳｴｾｳ＠ ?edu:hs se· ･ｾｲ ･ ｾ Ｎ ｡ｔ￡ｾ＠ gratuitamente: en .la oficina que se

' ｾﾷ｡＠ ﾷ ｾｳｴＮＱＮｴｬ･｣ｩ､Ｖ＠ ·cun ¡_,gste t ｯ｢ﾡｾｴｯ＠ énda-s. Gasas Cons1stomxles. . 
- 1 .Y· La oficina desp:ichttyc\.. ¡mi: rla ' ｭ｡ｬ ｾ ｴＡＮￚｾｴￍ Ｇ＠ de '-,nueve· ｾ ﾷ＠ dOce . ' y por 
＼ｾｴ｡＠ •ta1ttle Ｚ ｣ｬ･ ｾｊ ｯｩ｜ﾡｾ Ｐ Ｍ｟Ｌ ｩ Ｍ［ﾷﾷ ｕＮＧｴｲ･ Ｎ ｶ･ ｲ＠ · .• ﾷＬｾ Ｑ ｊ＠ ,> ,1 < . \J. . ' , · · 

. . VI; ｐｾｲ｡Ｎ＠ obte:ner ,le cédtllH} ' debe.ráí pcesén.tatse p.ersonálrnente et sU-
geto a ｱｵｾ ･ ｡＠ deba li·hnu::se: ·, · , ·. · 

Ｌ ｖｾｌ＠ - Para: · ren:ovadn. bastará . ¡m:•seu,tar la pr¡mera , ó )a. ｾｭｴ･ｲｩｯﾡ［＠ 1ro-: 
nted1ala .. 

, 



:t5o2 
VUI. Este ' edicto deberá tener cumplimietúo desde el dia ｾ＠ del 

eorriente inclusive. . , . ·. · · ' 
Y pal-a que nadie pueda alegar ' ignorancia se manda fijar en los ｰ｡ｾ＠

rajes publicos de esta ｾｩｵ､｡､Ｎ＠ Ba:réelona: ｾＸ＠ de junio de 1820. = Narci .. 
10 Sans y de Rius. = Ronorato· de Puig. · ' 

A VISO AL .fÚBLLCO. 

El Cura párroco de San Jaime 1 par com.ision de su superior , ha 
recogido hasta el 18 ciento ·cicuent'a y Cinco pesos fuertes en limosluis 
para les epidem.i('..OS de Mallorca ' todo d.e algunas Comunidades y vaw 
rios particulares eclesiásticos 1 y· suplica á los umchos que espera se ｰｲ･ｾ＠
sentarán lo verifiquen én los tres dias inmediatos desde ·las nueve á las 
doce en la mañaua , y desde las cuatro á las sie'te en la tarde. Pasa"' 
dos dichos dias manifestará el total ron la ･ｸｰｴｾｳｩｯｮ＠ de los bienhecho-
res que no . Ｎｴｾｮ､ｲ￡ｮ ﾷ＠ reparo en ser nombra¡dos. 

. , .Embarcaciones ve1xidas al puerto el dia de ayer. 

De;Veracruz 1 Habana y Gibraltar en 106 dias 1· el capitan Juant Ross, 
·ingles , bergantin Nixon , de 200 toneladas , con azúcar , grana, palo cam .. 
, peche y otros gé.neros á Nlr. Beker. = De Puertocabello y C<idiz en €55 días, 
el capitan Jaime Taulina , calalan , polacra la Diana , de yo toneladas, cóa 

.. ｣｡｣ｾｯ＠ y alg9don_ á varios . .::= De la· Habana en 70 dias, el capitan Noel Four· 
nier , 'frances , bergantin Neptuno , de ＲＱｾ＠ toneladas , con azucar, zarza.• 
parrilla y otros géneros' á D. Ignacio Carbo. = De Cádiz en 10 dias , el pa .. 
tron Agustín Riera , calalan 1 laud San A"ntonio , de 15 toneladas 1 con es4 
taño , fierro , cacáo y trapos á varios. = De Jdem en 9 ｾｬＮｩ｡ｳ＠ , el patron Pa
blo Pla , catalan 1 laucl San Antonio , de 6 toneladas , con al,Piste de su 
cruenta.;::: De Lisboa en 8 dias , el ' capita111. Geróúin'J.o Palozzo, s_ardo 1 ber4 
gimtin-rolacra ｓ｡Ｑｾ＠ Josef, de ＱｾＰ＠ toneladas, ｣ｭｾ＠ algodon á D. Pablo ｓｯｾ･ｲ＠ y 
ｅｾ｣｡ｲ､ｯＮ＠ = De Vmaroz .en ｾ＠ d1as , el patron V1cente Martor.ell 1 valenCJan:O, 
ｬ￡ｵ､ ﾷ ｬｾｳ＠ Almas , de 17 toneladas 1 con el velamen, jai:cla y aparejos de un 
｢･ｲｧｾｮｴｩｮ＠ ingles que se perdió en Benicasi., = De Sevilla y Cádiz en I4 dias, 
el pallon Juan Buenaventura Pages, catalan, lau'd S. Antonio 1 de 20 tonela .. 
da.s', con trig0 1 lana y aceitunas á varios. = De Idem en id.em 1 el patron 
Francisco Alsina , catalan 1 ,laud San Anto¡lio 1 de · 10 toneladas, con trigo 
y lana á varios. = De Cartagena y Vinaroz en 1 o días 1 el patron J uarí Bau
tista Rodríguez , valenciano , laud. Virgen del Carrr!en , de 21 to · eladas, 
con cebada y pleita.= De Málaga y Motril en 12 dias 1 el patron Josef Es
taper 1 Catalan, laud San Antonio , de 8 toneladas 1 con aceite á varios. ::::: 
De Lórrdres en 28 di.as ; el capitan Jaime Porta , i'ngles , fragata Sesdslres, 
de ' 4go toneladas; en lastre , á los. señores Vilardaga, J uliá j Raynak ...:.... De 
Lisboa en. 15 dias , el patron Bartolome Mitjans, catalan ; ]aud S. Antonio, 
de 9 tolleladas, , con algodon de su cuenta. . : (Se conclttj,rán mafiana: . 

. Retornos. Eil el meson del Violin hay una tartana de retornb para 
LéJ;ida y su ｣｡ｮｾ･ｲ｡Ｌ＠ ' . . , . , ,. 

En 18. calle Condal , casa de Ignacio ｂｩｧｯｾｲ｡ Ｎ＠ , . ordin¡ll'Í0 de ｚ｡ｲｾｧｯｺｬｬｾ＠
La y un coche que sale para Fraga y su carrera. - •,:, . . , . ｾ＠

ｾ＠ Teatro. Hoy á las siete y media se egecutará la tragedia en cinco act.OS 
. [QS hijos de Edipo ? y el baile de Fedé:ico n. . . 

En1á ｩｾ｡ｰｲｾ＠ de-D. A':ltonio BtJJSi, ｩｭｰｲｾｳｯｲ＠ de Cámtra de S. ｾ＠
. , 


